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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE DA VISTA A LA DEFENSA PARTICULAR Y AL IMPUTADO. San José el Alto Querétaro, a 25 veinticinco de octubre de 2021 dos mil veintiuno. 
Vistos en estudio los autos que obran dentro de la presente causa penal y en atención especial a la constancia  de 13 trece de octubre de 2021 dos mil veintiuno, signada por el actuario adscrito por medio de la cual hace constar la imposibilidad de notificar al ateste David Chávez González el proveído de fecha 10 diez de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, toda vez que la calle del domicilio proporcionado en autos (calle Espacio Abierto número 305, colonia Josefa Ortiz de Domínguez Querétaro), no existe. 

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo que disponen los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal, vistos en estudio los autos que obran dentro de la presente causa penal y en atención especial a la constancia  de 13 trece de octubre de 2021 dos mil veintiuno, signada por el actuario adscrito por medio de la cual hace constar la imposibilidad de notificar al ateste David Chávez González el proveído de fecha 10 diez de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, toda vez que la calle del domicilio proporcionado en autos (calle Espacio Abierto número 305, colonia Josefa Ortiz de Domínguez Querétaro), no existe. 

Es por lo anterior, que se da vista a la Defensa Particular y al imputado César Rubén Ramírez Magaña a fin de que en un plazo de 3 tres días hábiles contados a partir de su legal notificación proporcionen algún dato de localización y domicilio del ateste David Chávez González; toda vez que como se desprende de las constancias procesales obrantes en autos el antes citado no ha sido localizado en ninguno de los domicilios proporcionados; apercibidos la defensa y el imputado que en caso omiso se declarara la imposibilidad del desahogo de la prueba a cargo del antes referido y se continuará con la secuela del proceso. 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firmó la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.   
Publicación. El 26 de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov

Notificación. El ____ de octubre de 2021 dos mil veintiuno, notifiqué el auto anterior a la Fiscal de procesos, quien de enterada, dijo que lo oye y.
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EL QUE SE INDICA
Santiago de Querétaro, Qro. a 10 de Septiembre de 2021.   

director del servicio de administración tributaria

de la secretaría de hacienda y crédito público en el estado de querétaro

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, la cual se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA, por la comisión del delito de ROBO, en agravio de la persona moral ofendida denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B.,  solicito a Usted ordene a quien corresponda en apoyo a este Juzgado; informe en un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción del presente oficio, si en los registros de la Secretaría a su digno cargo existen datos de localización de la persona de nombre David Chávez González.
Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto. 

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ANGELES
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

